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mioUia en La Coruña, F. Macias, 2, solicitando autorización para
instala:r un centro de transformación de 800 KVA. en la calle
Palam16, de esta capital. y la declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo IJI del Decreto 2617/1966, sobre
autoriZación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo II! de:
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, .

l!:sta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima», la instalación de un centro de transformación
de 800 KVA. en la calle Palamis, de esta capital, consistente tU
d03 transformadores de 4{)O KVA. cada uno. relación de transo
forItl:B.ción 10.(}(I0/380-22O V.

Declarar en ooncreto la utiltdad pÚblica de la instalación
eléctrtca que se autoriza a los efeo~s sefialados en la Ley 10/1966.
sobr~ ~x~ropiación forzosa y saumanes en materia de instalacio-
nes eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 2ú de octubre
d. 1966.

P~a el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la mIsma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 22 de noviembre de 1969.-EI Delegado.-3.383-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander PC!" la qu.e se ,!ace. pública la caducidad de
los penntsos de mvesttgacwn que se indican.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Santa-q.per .k\ace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro
del De1Jartamento han sido caducados, por falta de trabajos:
los siguientes Permisos de i!).vestigación minera:
Número: 15.005., Nombre: «Herrán y Diez primera». Mineral

. Cuarzo. Hectareas: 91. Ténni~o municipal: Castro-Urdiales.
Numero: 16.906. N<mbre: «Herran y Diez segunda». Mineral:

Ouarzo. Hectáreas: 32. Término mUnicipal: Castro-Urdiales.
Lo que se hace público, declarando franco y reg1strable el

tel'reJW comprendidp en sus perímetros, excepto para sustan
cias r~.servada$ a· favor del Estado, no admitiéndose nuevas
sol1ClW.d~8 hasta tral1scurridos ocho d[as hábiles, a. partir del
siguiente al de esta publlcaclón. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.
. Santander. 21 de noviembre de 1969._El Delegado provln.

cH~J; Bain6n Rub[o HeITero.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de San·
tander por la que se hace pública la cancelación
de los psrmisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincia.l del Ministerio de Industria en
Santand€! haee saber: Que han sido cancelados, por haber
transcurru;lo con exceso el plazo de su vlgencia. los siguiente¡¡
peI1Disos de investigación minera:

Número: 16.008. Nombre: «Nuestra Sefiora de la Luz». Mineral:
Hierro. Hectáreas: 240. Término municipal: Polaciones. .

Número: 16.059. Nombre: «Soraya». Mineral: Hierro. Hectá
reas: 46. Término municipal: Ampuero.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
~rreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
CIas reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas
soliaitudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del
siguiente al ~ esta publicación. Estas solicitudes deberán pre-.
8E'Iltarse de dIez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Santander, 28 de noviembre de 1969.-El Delegado provin
cial. Ramón Rubio.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
rr!tQona por la que se autortza y declara la utilidad
pul)Uca en concreto de la instalación eléctrIca qUe
se cita.

Cumplidos los trámites regiamentarios en el expediente in·
caadp en esta Delegación Frovinclal a instancia de «Eléctrica
del ~bro, S. A.lt. con domicilio en Barcelona, calle Muntaner.
número 830, solicitando autorización para la instalación y de
clar.lclón de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas técnicl\S prillclpales $Qu las siguientes:

Referencia: 1.280.
Origen de la linea: Apoyo número 319 de la linea de ali

mentación, a las poblaciones d.e Ampolla, PereIló y Ametlla
ole u.r.

Final de la linea: Apoyo número 325 (desviación linea (Na~

riante del PereIlÓ»). .
Términos mUniC¡·pal.es a Que afecta: Ampolla-Perelló
Tensión deserv cta . .25 Kv.
LongItud en kil6.tnetros: 0,293.
Conductor: Cobre semiduro de 3 por 10 milimetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Madera.
Esta Delegación Proviricial, en cUlllplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministe~

rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:
Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la

utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 26 de noviembre de 1969.-El Delegado provin
cial, Sabino Colavidas Alfaro.--4.003-D.

RESOLUCION de la DelegacUm Provincial de Ta~
rragona por la que se autoriZa 11 declara la .utilidad
pública en conC1'eto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eléctrica
del Ebro, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Muntaner,
nÚIllero 330, solicitanqo autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas técnicas principalef:l' son las siguienteg:

Referencia: 1.433.
Origen de la línea.: Desde el poste P 86 bis de la línea ya

existente de la propia Empresa.
Final. de la línea: E. T. Hostal número 18 Tallot.
Términos municipales a que afecta: Aldea-Tortosa.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: O,047!i en dos tramos de 0,030 y

0,0175.
Conductor: Cobre de 3 por 10 nüUrnetroR cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estactón transjormadora:
Tipo: Interior.
Potencia: 50 KVA.
Rela.ción de tranSformación: 25.0()0/3S0-220 V.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966. dé 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre ele 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modiftc~dó por Or~
den ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto.

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T. Que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efec
tos de la imposición de la servidumbre de paso en las candl·
ciones, alcance y limitaciones Que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/O¡966.

Tarragona, 27 de noviembre de 1969.-EI Delegado provin
cial, Sabino Colavidas Alf'aro.-4.002-D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Santa Cruz de Tenerije por
la que se autoriza y declara la utilldad: pública en
concreto ele la instalación eléctrioo Que se cita Re·
ferenc14 SE. 69173.

Cumplidos los- trámites reglamentarios en el expedIente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Unión Eléc
trica de Canarias, S. A.», cen domictlio en plaza de Julio Cervera,
de esta capital, en solicitud de autorización y declaración de
utilidad pública :para la instalación eléctrica. cuyas caracteristi·
cas principales son las siguientes:

Cuatrooientos cinco metros qe ca~le armado. subterráneo, de
cobre. 3 por 95 milímetros cuadradO$ cW sección, 7 KV.; partirá
de la estación «Puente Zurita». irá. Qa.jo las ca.J.les de S~lam!:U1~a.
cruzando la de General Mola, y sigue la de Prosperidad, haSta
la estación de 250 KVA.. 6.000/223/133 voltios, en el Grupo Esco
tar «José A..ntonio». del barrio de Salamanca, de esta capital,

Esta Sección, en cumpl1miento de lo di-spuesto en los I>epre
tos 261~ y 261~1l966, de 20 d. octubre: Ley 1Q/ll!!l6, d. 18 ~.
marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; t.éy de24r de mtvJ$Il
bre de 1939 y Reglamentos Elec:tfotécnico& de Centrales y ~~
ciónes de Transformación, de ~ de febJ;et'o 4e 1949. Y Lineas
Aéreas, de as de noviembre de '1968, y en uso de las facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, re
11lfl..:


